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R E PUBLI C A DOM I NI C A N A 

C A M ARA DE D I P UTADO S DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.00146: 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado , 
SU DESPAC O.-

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D.1 º 
6 de Junio de 1978 o-

Aprob·1do por la Cámara de Diputados en sesión de ésta mis 
ma fecha , ten6o a bien remitir a usted el Proyecto de Ley me­
diante el cual se concede una pensión del Estado de RDS250 o00 
mensuales , al ser.or Enrique Manuel Mella Romero . 

Este proyecto de Ley fué pre~entado por los Di~utados y Di ­
putada, Dr . Juan Zsteban Olivero , José Eli io E~ ....... ~ ........ _Raiüos , 
Dr . Leovigil do Reynos o {.orales y C en -
Mendoza de Corni elle o-

Muy atentamente le 

AAGF/resl .-



.. 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPU BLICA 

CONSIDERA~DO: Que el señor Enrique Manuel Mella Romero ha presta­

do servicios en la Admini straci6n P~blica durante un período ininterr 

pi do de más de 30 años , de los cuales 1 2 años los ha laborado en l a Ci 

mara de Diputados como Contador Departamental , cargo quo ha desempeñad 

con reconocida idoneidad; 

CONSIDERANDO: Que el señor Enrique Manuel Mella Romero ha cumplid 

la edad de 64 años y se encuentra en un precario es tado de salud, con 

motivo de haber sufrido la amputaci6n de una pierna, penosa circunstSE; 

cía que habrá de culminar incapacitándolo para realizar a plena capaci, 

dad las delicadas funciones a su cargo; 

VISTO el .Art .8 de la Ley No.5185, del 31 de Juli o de 1959, sobre 

jensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

.ART . 1.- Se concede una Pensi6n del Est ado de RD$250.00 mensuales , 

al señor Enrique Manuel Mella Romero . 

ART . 2.- Di cha pensi 6n será pagada con cargo al Fondo de Pensiones 

y Jubilaciones Civiles de l a Ley de Gastos PJblicos . 

DADA en la Sala de Sesiones de la~ de Diputados , 

Congreso Nac ional, en Santo Domin de Guzmmi, Di otri to 

tal de la Rep~blica Domi 1icana a 

mil novecientos setenta y o 

Restauraci6n. 
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Doctor 
Adriano A. Uribo &ilva , 
l're~i dcnte del ~cnedo, 
SU Dl!. .. FAClIO. -

S or Presidente: 

Santo Do.a1i neo do Guznu.f.n , D. N. 
6 de J unio de 1978 ~-

Al !."obado por la cárn .,.e de :Di puta.el os en acsi6n d-c ésta míg 
a;a fecha. , ten ,o a bien rer 4 ijir a usiied ol oyecto óe JJey rnn-­
d.ian,J.e el cual oc conced~ una por1ai6n del , ta.do üP. RDr..250. 00 

mcr:r-nul.ec, al seficr , iquc Ma mel Mella Ho1:1cro . 

ete proyecto de Ley fué pre entado por loa i utec1oe ~l Di­
pu·t;::ida, 1,r . Jua.'1 E"'toban Olivero, José '.Eli io D utistu .Uflot'.'1 

Dr . Lcovieildo R<:!yno.,o R. , Jes\is Ma. H:ercín f:ozc1le3 y Car~cn -
Jend oza de eorniol1o •-

Muy aten amcurt;e lo naluc' a , 

!AGF/real .-

Attlio A. Guzmttn Fer.r.1.ét'l.dez , 
:r.t·e~idar.:to de la Cá.rial."s: clo Di putados .-
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley por medio del cual se concede una 
Pensi~n del Estado de RD$250.00 mensuales al PAG· 2 señor Enrique Manuel Mella Romero. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pal acio del Congreso Naci,.2. 

nal, en Santo Doming) de Guzmán Distrito Nacional, Capital de la Repdblij 

ca Dominicana, a los trece d!as del mes de junio del año mil novecientos 

setenta y ocho; años Restauraci6n. 

mo. 
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Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández 
Fresidente de la Cámara de 
Diputados. 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán. D.N •• 

13 de junio de 1978.-

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00146• 
de fecha 6 de junio del año en curso y del Proyecto de Ley 
por medio del cual se concede una pensi6n del Estado de -­
~250. 00 mensuales, al señor Enrique Manuel Mella Romero. 

Pl~ceme in.formarle que el Senado en sesi6n 
de esta misma .techa, aprob6 el referido Proyecto de Ley y 
lo remiti6 al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales. 

Muy Atentamente le saluda, 

anfiilur· 
id111P1e 

Silva, 
nado.-



Señor 
Dr. Joaqu! n Balaguer, 
Honorable Presidente de la, 
Repdblica. 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm!n, D.N. , 
13 de junio de 1978.-

Aprobado por a~bas C~aras Legislativas y para los 
fines constitucionales , pl~ceme remitir a usted, el ~royecto 
de Ley por medio del cual se cóncede una pensi6n del Estado 
de RD$250.00 mensuales al señor Enrique Manuel Mella Romero. 

Con sentimientos de la m!s alta coneideraci6n y es­
tima, le saluda muy atentamente , 

ilva, 
ado. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 
18128 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzm-an , D. N., 

3 O JUN.1978 

En relación con su comunicación No . 191, de 
fecha 13 de junio de 1978 , pláceme c ortésmente informar­
le , que la Ley mediante la cual se concede una pensi6n 
del Estado de RD$250 . 00 mensuales , a la señor Enrique 
Manuel Hella Romero , ha sido promul gada en fecha 21 de 
junio del presente año y registrada con el No . 799 . 

JAQT 
jm/ec . 

Muy atentamente , 

. ' 
de Presidencia . 
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